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Resumen 
 
Una de las novedades dentro de la reforma más reciente en la materia, es la adopción de 
la figura de la reelección consecutiva, para regidores y diputados locales en el caso de las 
elecciones subnacionales, rompiendo con ello un paradigma fundacional del sistema 
político mexicano, que, con el antecedente mencionado como una relación de causa-
efecto, posee algunas peculiaridades en su aplicación, mismas que se ven reflejadas en las 
disposiciones legales que lo regulan. 
 
El trabajo, desde la introducción, pretende enmarcar el estudio desde una perspectiva 
histórico política de la figura de la reelección, su trascendencia hasta la actualidad y un 
somero análisis de las modificaciones legales electorales para su aplicación en el proceso 
electoral que tendrá su jornada comicial en julio de 2018. De igual manera se pondrá 
énfasis en el principio de imparcialidad consagrado en el artículo 134 constitucional que 
incide, de manera directa, en los servidores públicos, relacionado con la equidad en la 
contienda. 
 
En su parte central, se propone analizar la figura de la separación del cargo en un estudio 
de derecho comparado entre las disposiciones legislativas nacional y estatales mexicanas, 
así como en otros ordenamientos jurídicos en otras naciones y las ordenanzas contenidas 
en las resoluciones jurisdiccionales, para concluir, en su caso, con las necesidades 
detectadas en la regulación de la separación del cargo tratándose de la reelección 
consecutiva. 
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